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Anexos
II. Avances legislativos:
· Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo al Procedimiento de Comunicaciones fue aprobado por el Congreso de la Nación Argentina mediante Ley Nº27.005 y promulgado en 2014 y entró en vigencia el 14 de Julio de 2015. 
· Se aprobó el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación mediante Ley Nº26.994, el cual entró en vigencia el 01 de agosto de 2015.
· Decreto Nº574/2016 del P.E.N. establece el Plan Nacional de Primera Infancia y sus normas complementarias: Resolución 460/MDS/2016 y Resolución 530/SENAF/2016
· Ley Nº26.657 “Derecho a la Protección de la Salud Mental”  fue sancionada y promulgada en 2010.
· Ley Nº26.618 “Matrimonio Civil” que permite el matrimonio entre personas del mismo sexo, sancionada y promulgada en 2010.
· Ley Nº 26.705/11 modifica el artículo 63 del Código Procesal Penal de la Nación respecto a delitos contra la integridad sexual, prescripción de la acción penal, prescripción en caso de víctima menor. 
· Ley Nº26.743 “Derecho a la Identidad de Género de las personas” sancionada y promulgada en 2012.
· Ley Nº26.774 “Ley de Ciudadanía Argentina” que otorga el derecho a voto a partir de los 16 años, sancionada y promulgada en 2012.
· Ley Nº26.842 de “Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas” sancionada y promulgada en 2012. 
· Ley N°26847 de 2013 Trabajo infantil que establece la pena de 1 a 4 años a quién explotase económicamente a un niño/niña.  
· Ley Nº26.877 de “Creación y funcionamiento de los Centros de Estudiantes”,  sancionada y promulgada en 2013.
· Ley Nº26.892 “Ley para la promoción de la convivencia y el abordaje de la conflictividad social en las instituciones educativas”, fue promulgada en 2013.
· [bookmark: _GoBack]Ley N°26.904 de 2013 que incorpora el artículo 131 al Código Procesal Penal de la Nación: “Será penado con prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que, por medio de comunicaciones electrónicas, telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de transmisión de datos, contactare a una persona menor de edad, con el propósito de cometer cualquier delito contra la integridad sexual de la misma”
· Ley Nº27.044 que otorga jerarquía constitucional en los términos del artículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
· Ley 27.046 establece la obligación de contar con la leyenda “La explotación sexual de niños, niñas y adolescentes y la trata de personas en la Argentina es un delito severamente penado. Denúncielo”  en aeropuertos, terminales portuarias, pasos fronterizos, oficinas públicas de turismo.
· Ley Nº27.160 de Movilidad de Asignaciones Familiares, sancionada y promulgada en 2015.
· Leyes provinciales de Sistemas de Protección: Ley Nº5357/13 provincia de Catamarca; Ley Nº7162/13 de provincia de Chaco; Ley Nº2703/13 de provincia de La Pampa; Ley Nº8.848 de la provincia de La Rioja; Ley Nº12967 de provincia de Santa Fe; Ley Nº8.293 de provincia de Tucumán. 
· Decreto DNU Nº278/11 del P.E.N. del “Régimen administrativo para la inscripción de niños recién nacidos y de hasta las 12 años de edad”
· Decreto N°1011/10 del P.E.N. que reglamenta la Ley Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres.
· Decreto Nº936/11 de Protección Integral de las Mujeres que promueve la erradicación de la difusión de mensajes e imágenes que estimulen o fomenten la explotación sexual.
· Decreto Nº1006/12 permite la “Inscripción del nacimiento de hijos menores de matrimonios de personas del mismo sexo nacidos con anterioridad a la sanción de la Ley Nº26.618”. 
· Decreto Nº 111/2015 Prevención y sanción de la trata de personas y asistencia a sus víctimas que aprueba reglamentación de Leyes Nº 26.364 y Nº 26.842.
· Decreto N°1117/2016 del P.E.N. tipos de trabajo, actividades, ocupaciones y tareas que constituyen trabajo peligroso para las personas menores de DIECIOCHO (18) años. 
· Decreto Nº 228/2016  de Emergencia de Seguridad Pública con el objeto de revertir la situación de peligro colectivo creada por el delito complejo y el crimen organizado que incluye prostitución de menores y pornografía infantil y delitos de trata de personas. 
· Resolución Nº 565/11 de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte que establece que los servicios de transporte automotor de pasajeros interurbano emitan el spot sobre “Trata de Personas”. 
· Resolución Nº742/11 del Ministerio de Seguridad de la Nación que establece el Protocolo de actuación de las Fuerzas Federales para el rescate de víctimas de trata de personas.
· Resolución Conjunta Nº 866/11 Jefatura de Gabinete de Ministros y Nº 1500/11 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos q crea la Comisión Técnica Asesora de Cibercrimen.
· Resolución Nº 1280/2015 Jefatura Gabinete de Ministros de aprobación del Protocolo Único de  Articulación, elaborado por el Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas.
· El Mercosur aprobó la Guía Regional del MERCOSUR para la Identificación y Atención de Necesidades Especiales de Protección de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes
· Acordada Nº 21/2016 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para  ampliar las funciones de la Oficina de Violencia Doméstica en relación a posibles víctimas de explotación sexual y/o de explotación de la prostitución.

